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Señor 
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Teléfono: 3106633232 
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ASUNTO: Respuesta a su solicitud 0170180054130 

202030021867 

Cordial saludo. Este Despacho, a través de la Resolución N° 003 de 2019, ordenó la 
iniciación del proceso de Actualización de la Formación Catastral de la ciudad de 
Medellín, de conformidad con los artículos 77 y  98 de la Resolución N° 070 de 2011 
proferida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. La Resolución N° 003 citada fue 
publicada en la Gaceta Oficial del Municipio de Medellín N°4605 del 28 de mayo de 2019. 

Dicho proceso consiste en el conjunto de operaciones destinadas a renovar los datos de 
la formación catastral, revisando los elementos físico y jurídico del catastro y eliminando 
en el elemento económico las disparidades originadas por cambios físicos, variaciones 
de uso o de productividad, obras públicas, o condiciones locales del mercado inmobiliario. 

Por tanto, el trámite del asunto mencionado en precedencia fue resuelto a través de la 
Resolución de Clausura de dicho proceso catastral, por medio de la cual se ordenará la 
renovación de la inscripción catastral de los inmuebles ubicados en todas las Comunas y 
Corregimientos del Municipio de Medellín. Dicho Acto Administrativo fue expedido a 
finales de iiciem.bre de 2019, cumpliendo lo por usted solicitado. 

Cordialmente, 
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